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ANEXO 4. FORMATO DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN EN RED PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN


ACUERDO DE COLABORACIÓN EN RED ENTRE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR-IBARRA Y LA (COLOQUE EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN “(COLOCAR EL NOMBRE DEL PROYECTO)”


Intervienen en la celebración del presente acuerdo, por una parte, (colocar el nombre de la Institución), legalmente representada por (colocar el nombre del representante legal de la Institución); que, en adelante, y para efectos de este acuerdo, se denominará (colocar las siglas de la Institución) con RUC (colocar el número de identificación fiscal) y, por otra parte, la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR - IBARRA, representada por el PhD. Jesús Muñoz Diez, en su calidad de Prorrector y representante legal; que, en adelante, y para efectos de este Acuerdo, se denominará PUCE-Ibarra, con RUC 1091705172001, quienes considerando que el proyecto de investigación contemplado es de interés mutuo y beneficia a las instituciones suscriptoras, en forma libre y voluntaria convienen firmar el presente Acuerdo, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

1. ANTECEDENTES: 

(Colocar los antecedentes, motivación de cada entidad participante y justificación del proyecto a desarrollarse)

2. DEFINICIONES:

2.1 ¨Proyecto de investigación¨ es el conjunto de actividades lógicamente estructuradas para lograr los objetivos propuestos de Acuerdo con el alcance, cronograma y costos aprobados y que se alinea a los programas de investigación y/o a las líneas de investigación vigentes en la PUCE-SI y en (colocar las siglas de la Institución).

2.2 “Equipo de investigación” estará formado por un director del proyecto e investigadores, quienes
ejecutarán el proyecto (colocar el nombre del proyecto) y cuya vinculación termina con la difusión de los resultados de investigación.
 
2.3 “Director del proyecto” es la persona responsable de coordinar los recursos humanos, financieros y físicos necesarios para la realización del proyecto de investigación, en concordancia con los objetivos marcados en el proyecto. El director del Proyecto será seleccionado por la Universidad Coordinadora. 

2.4 “Universidad Coordinadora” será la encargada de direccionar los procesos necesarios para la ejecución del proyecto de investigación.

2.5 Propiedad intelectual son los resultados que, siendo uno o varios, generan los miembros del proyecto de manera conjunta. Se entiende como resultados a las invenciones, mejoras, y descubrimientos, que sean obtenidos en el periodo de duración del proyecto.

3. DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:

3.1 El equipo de investigación desarrollará el proyecto (colocar el nombre del proyecto) cuyo contenido se anexa al presente documento. Las Universidades (colocar las siglas de las Universidades firmantes) harán todos los esfuerzos razonables para que el equipo de investigación obtenga los resultados esperados en los plazos estipulados y con los recursos asignados.

3.2 En el caso de que el director del Proyecto elegido no pueda continuar en el cargo, la Universidad Coordinadora elegirá un nuevo Director.

4. DE LA DIFUSIÓN:

4.1 Para difundir los avances del proyecto se presentarán informes de avance semestral y un informe final. La articulación de los informes estará a cargo de la Universidad Coordinadora. Las fechas para la entrega de informes a las Universidades (colocar las siglas de las Universidades firmantes) son:

	Informe
	Fecha máxima de entrega

	Primer informe
	

	Segundo informe
	

	Informe final
	



4.2 La no entrega de los informes en el tiempo establecido ocasionará que las Universidades no realicen los reembolsos e inclusive la suspensión del proyecto, siendo responsables de la no entrega tanto la Universidad Coordinadora como las demás entidades participantes.

4.3 Durante la vigencia de este Acuerdo, los miembros del equipo de investigación podrán reunirse en momentos y lugares mutuamente acordados, la cancelación de la movilización y viáticos será de responsabilidad de la Institución a la que cada uno pertenece o a cargo del proyecto si existieren fondos o según se haya acordado con anterioridad.

4.4 Las Universidades no utilizarán el nombre del proyecto, ni sus contenidos, en cualquier tipo de publicidad, comunicado o cualquier medio de difusión, sin la aprobación previa por escrito de los Representantes Legales de las instituciones participantes. Sin embargo, no se restringe difundir la existencia de este Acuerdo, la identidad de las partes y el objetivo del proyecto.

5. APORTACIONES ECONÓMICAS PARA EL PROYECTO:

5.1 Para garantizar que el equipo de investigación alcance los objetivos del proyecto, las Universidades realizarán los siguientes aportes (LLENAR EN CASO DE APORTAR FINANCIAMIENTO POR LA CONTRAPARTE):

	ACTIVIDAD
(Colocar el nombre de la actividad que consta en el proyecto de investigación)
	NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD
(colocar la sigla de las Universidad firmante)
	RECURSOS
(Informar si la aportación es: recurso humano, viáticos, movilización, compra de equipos, compra de insumos para laboratorios, compra de bibliografía, publicación, otros)
	MONTO EN DÓLARES

(Colocar el monto a aportar en dólares americanos)
	APORTE EN EFECTIVO

(Colocar el monto a aportar en efectivo en dólares americanos)
	APORTE EN ESPECIE

(Colocar el monto a aportar en especie en dólares americanos)

	Ejemplo:
Elaborar el marco teórico
	Ejemplo: 
PUCE-SI
	2 docentes, durante un año
	 US$ 24.000,00
	
	US$ 24.000,00

	
	Ejemplo: 
Universidad Santiago de Compostela
	1 docente, durante un año
	 US$12.000,00
	
	US$ 12.000,00

	
	Ejemplo: 
PUCE-SI
	Compra de libros
	US$ 200,00
	
	US$ 200,00

	
	
	TOTAL
	US$ 36.200,00
	
	US$ 36.200,00



5.2 La Universidad Coordinadora cuantificará el monto aportado por cada Universidad y generará un informe trimestral por los gastos efectuados, que se adjuntará al informe de avances. Generará además un informe final de gastos que se adjuntará al informe final del proyecto. 

5.3 Si en el transcurso del Proyecto, el equipo de investigación realiza ajustes al proyecto, recibe contribuciones de otras Universidades o centros de investigación, donaciones de otras instituciones u otras formas de financiación del proyecto, se generarán adendums que regulen estas acciones. 

Cláusula opcional supeditada al monto: el director del Proyecto de Investigación y cada miembro del equipo firmarán garantías de fiel cumplimiento por los montos asignados por las Universidades participantes.

6. PUBLICACIONES:

6.1 Las Universidades (colocar las siglas de las Universidades firmantes) reconocen que los resultados del Proyecto de Investigación deben ser publicados y están de acuerdo en que se presenten en simposios, conferencias, congresos, seminarios, nacionales e internacionales; en revistas indexadas; en libros publicados por una editorial reconocida nacional o internacionalmente; y/o se formulen patentes u otras formas de propiedad intelectual. 

6.2 Los miembros del equipo de investigación, en cualquier tipo de publicación, deberán presentar su adscripción a las Universidades a las cuales pertenecen y deberán reconocer el trabajo conjunto de los participantes en el Proyecto.

6.3 Antes de presentar la publicación a las entidades auspiciantes de conferencias, congresos, seminarios, nacionales e internacionales; a los editores de revistas indexadas y/o libros, la someterán a consideración de la Universidad Coordinadora, que remitirá una copia a los representantes legales de las Universidades participantes para su revisión y aprobación. El envío a la Universidad Coordinadora será de 45 días antes del plazo límite de entrega. En el caso de que las Universidades participantes se opongan por razones fundamentadas el equipo investigador se abstendrá de publicar. 

6.4 En el caso de la publicación de libros y patentes, se generarán adendums que regulen estas acciones; sin embargo, si el equipo está interesado en publicar un libro o solicitar una patente, lo cual conlleva el reconocimiento pecuniario al equipo de investigación por parte de las instituciones participantes, informará a los representantes legales de las mismas.

7. PROPIEDAD INTELECTUAL:

Los derechos patrimoniales de la propiedad intelectual pertenecerán a las Universidades participantes y estarán sujetos a los términos y condiciones de este Acuerdo; siendo transferibles a otras instituciones y/o personas si todas las Universidades participantes están de Acuerdo, generándose adendums que regulen estas acciones.

8. DURACIÓN:

8.1 El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de su firma, y continuará vigente hasta la fecha estipulada en…… (poner la fecha). Las partes pueden, sin embargo, extender la vigencia de este Acuerdo hasta por (colocar el plazo máximo para que el equipo de investigación solicite una prórroga). 

8.2 Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Acuerdo en noventa días previo a la fecha marcada en el anterior inciso notificando por escrito a la Universidad coordinadora.

8.3 En el caso de que alguna de las partes incumpliera cualquiera de los términos o condiciones de este Acuerdo, y no subsana dicho incumplimiento dentro de los 90 días siguientes a la recepción de la notificación escrita entregada por una entidad participante, esta podrá notificar a la parte que incumple, dando por terminada su participación y todos los avances elaborados por la parte que incumple, si los hubiere, pasarán a ser de propiedad del equipo de investigación que continuará ejecutando el proyecto; sin embargo se reconocerán los derechos de autor de las personas participantes, por el producto que hayan generado hasta la fecha de su expulsión.

9. SEGUROS E INDEMNIZACIÓN:

9.1 En el caso de una eventualidad, producto de la investigación, cada Universidad participante se responsabilizará de cubrir mediante el pago de seguros o indemnizaciones, los gastos que se generen, a cada investigador perteneciente a su Universidad.

O en su caso, estos gastos serán cubiertos por los recursos económicos adquiridos por alguna concesión de fondos de otras entidades destinados para esta partida.

10. CONFIDENCIALIDAD:

La "PUCE- Ibarra" y la (colocar el nombre de la Institución) mantendrán estricta reserva en el manejo de la información confidencial, que será de acuerdo a las políticas institucionales y se la podrá suministrar únicamente a las personas que serán las exclusivamente responsables del manejo de la información y para los propósitos establecidos en el presente Acuerdo, siendo responsabilidad mutua tomar las medidas necesarias para que no se revele la información de carácter confidencial y, de darse este problema, tomar las medidas que ayuden a remediar de forma oportuna a fin de no perjudicar a los propósitos y parámetros establecidos en el presente instrumento.

Esta obligación de confidencialidad no se aplicará cuando:

10.1 La Información Confidencial es, al momento de la revelación, de dominio público o se volvió parte del dominio público mediante una publicación o cualquier otro medio distinto a alguna acción que no constituya una violación a las disposiciones de este Acuerdo;

10.2 La Información Confidencial fue desarrollada por “PUCE-Ibarra” independientemente de o sin referencia a cualquier Información Confidencial de la (colocar el nombre de la Institución).; o,

10.3 La Información Confidencial sea requerida su revelación por una corte competente.

11. TERMINACIÓN DEL ACUERDO:

El presente Acuerdo terminará por las siguientes causas:

11.1 Por cumplimiento del plazo convenido, sin que se haya expresado mutuo acuerdo de prorrogarlo o renovarlo.
11.2 Por incumplimiento manifiesto de cualquiera de las obligaciones contempladas en el contenido del Acuerdo; previo el informe técnico de evaluación presentada por la Universidad Coordinadora.
11.3 Por mutuo Acuerdo de las partes.
11.4 Por caso fortuito y fuerza mayor debidamente justificada.
La terminación del presente Acuerdo, constará por escrito mediante un acta suscrita por las partes.

12. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD LABORAL Y FINANCIERA:

Las partes están exentas de adquirir relación laboral o dependencia respecto al personal de otras instituciones que trabajan en la ejecución o aplicación de este Acuerdo.

Ninguna de las partes en forma unilateral y sin expreso consentimiento de la otra parte, podrá realizar acto alguno de carácter civil, mercantil o laboral en nombre de la otra.

El presente Acuerdo por ser de cooperación interinstitucional es de naturaleza estrictamente civil, no existe relación laboral, ni financiera alguna entre las partes y los términos del mismo deben interpretarse en un sentido literal, cuyo objeto revela claramente la intención de las partes, el personal docente o administrativo que intervenga en su cumplimiento, estará a cuenta y cargo de su empleador en la modalidad que a bien tuvieren, en el manejo financiero cada una de las partes responderán por sus propias inversiones; por lo tanto, ni la PUCE-Ibarra ni la Universidad de la contraparte no tienen responsabilidad laboral, ni financiera, ni de obligaciones derivadas del Código del Trabajo, de la Ley de Seguridad Social y más leyes conexas y complementarias.

12. DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes del presente Acuerdo, los que demuestran la calidad en la que comparecen sus suscriptores.
a) Proyecto de investigación, según el formato de la PUCE-Ibarra
b) Copia de la cédula de ciudadanía y del nombramiento del representante legal de Universidad participante.
c) Copia de la cédula de ciudadanía y del nombramiento del señor Prorrector de la Universidad.
d) Declaración de comportamiento ético en el diseño, ejecución y evaluación de los proyectos de investigación científica y tecnológica.
e) Propuesta del proyecto.

13. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO:

Este Acuerdo podrá ser modificado mediante aceptación de las partes y toda solicitud de modificación deberá ser remitida mediante comunicación por escrito a la otra parte y ésta aceptarla, mediante la suscripción de un adendum, reforma, enmienda, modificación o ampliación de los términos del presente Acuerdo de cooperación.

14. CONTROVERSIAS:

Toda divergencia o controversia respecto de la interpretación, cumplimiento o ejecución del Acuerdo, será sometida a un arreglo en forma directa y amistosa, mediante procedimientos de amigable composición, a través de los representantes de las instituciones para el Acuerdo, en un lapso no mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de la notificación de cualquiera de ellas, señalando la divergencia o controversia surgida.

En caso de no lograrse una solución a la divergencia surgida, los máximos personeros de cada entidad serán los competentes para viabilizar el correspondiente Acuerdo o arreglo a la controversia; si fuere necesario, incluso a través del procedimiento de mediación, conforme a lo establecido en el Título II de la Ley de Arbitraje y Mediación, en el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado y conforme a su reglamento de funcionamiento.

De persistir las controversias, las partes renuncian fuero y domicilio y se someterán a los jueces competentes en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, república del Ecuador.

15. NOTIFICACIONES:

A efecto de cualquier aviso o notificación que las partes deban realizar en virtud del presente instrumento, se efectuarán por escrito y serán entregados al destinatario en su respectiva Institución.

Con este fin, las direcciones de las partes son las siguientes:
NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD PARTICIPANTE
Dirección: ……
Teléfono: ……

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR IBARRA
Dirección: Av. Padre Aurelio Espinosa Polit. 
Teléfono 062641786

16. ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

Las partes declaran expresamente su aceptación a todo el contenido del presente Acuerdo, y firman para constancia de lo actuado en dos ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de Ibarra el (colocar la fecha de la firma del Acuerdo)




	
Sra/Sr………………………………………
UNIVERSIDAD CONTRAPARTE (colocar el nombre de la Institución)
	
	
Ph.D. Jesús Muñoz Diez
PRORRECTOR DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR IBARRA
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